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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFiCiAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin no’^mdad en su 
importante salud.

(Gaceta 2 de mayo)

1224

EXPROPIACIONES

Realizado el cobro del li
bramiento para el pago del 
expediente de expropiación 
de las fincas ocupadas en el 
término municipal de Auíol, 
con motivo de la construc
ción de la travesía exterior 
dicho pueblo, he dispuesto 
que el día 7 de mayo próxi
mo, a las 10“d0 horas, se pro
ceda al pago del expresado 
expediente en la Casa Con
sistorial del referido pueblo.

Lo que se pública en este 
periódico oficial para que 
puedan concurrir todos los 
interesados provistos dé la 
hoja de justiprecio, advir- 
tiéndo que no se admitirá 
representación alguna, sino 
por medio de poder debida
mente autorizado.

Logroño, 29 de abril de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga
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Administración de Justicia

Don Jesús Alfeiran Taboada, 
Abogado, Secretario del juzgado 
de primera instancia de Logroño:

Doy fe; que en el juicio segu 

do ante el Tribunal industrial de 
esta Ciudad a instáncia de Don 
Domingo Miguel Sáenz contra 
Don Juan de Urquiaga como ge
rente de la Scciedñd Vidriera Rio
jana sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parle dis 
positiva dice así:

Encabezamiento /
En la Ciudad de Logroño a j 

veinte de Febrero de mil nove
cientos veintiséis, el Sr. Don José 
Usera Rodríguez. Juez de prime
ra instancia de la misma y su 
partido, ha examinado los presen
tes autos de juicio de accidentes 
del trabajo seguidos entre partes, 
ce la una y como demandante el 
obrero Domingo Miguel Sáenz, v 
de le otra y como demandado don 
Juan de Urquiago Hidalgo, como | 
gerente de la Sociedad Vidriera ¡ 
Riojana, sobre reclamación de 750 | 
pesetas por trabajos como conta- j 
ble. I

Parte dispositiva |
que admiliendo en par- j 

üFallo;
te la demanda propuesta por el 
obrero De mingo Miguel Sáenz, 
debo condenar y condeno a don 
Juan de Urquiaga Hidalgo en re
presentación de la Sociedad Vi
driera Riojana, al pago de tres
cientas setenta y cin-:o pesetas, 
absolviéndole del resto de la de
manda, sin hacer empresa imposi
ción de costas, y por la rebeldía 
del demandado, insértese esta 
senfencia en el Boletín Oficial de 
esta provincia, a menos que la 
parte pida la notificación personal 

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio mando y firmo —José Lisera.

Publicación

5

; Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, estando celebrando Au- 

■ diencia pública en el mismo día de 
la fecha, el cual, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 

• 48 de la Ley de Tribunales indus
triales, advirtió a las partes del de- 
recl o que tienen para interponer 
recurso de casación contra aque
lla, por infracción de Ley o que
brantamiento de forma en los tér
minos que disponen las secciones 

cuarta y sexta del título veintiuno 1 
de la Ley de Enjuicie miento Civil | 
bastando para considerarlo prepa- | 
rada la nueva manifestación de | 
cualquiera de ellos’ al hacerle la j 
notificación de la sentencia, o en í 
la forma qne previene el párrafo j 
tercero del artículo ciíado de la ; 
Ley de tribunales industriales. ¡ 

Logroño vein le de febrero de j 
mil novecientos veintiséis, doyfé— j 
Anterior—P. H.—Angel F. Villa- < 
mor—Rubricado. J

Lo testimoniado anteriormente, 
concuerca a la letra con su origi- j 
nal a que me remito y en cumplí- | Gobernación.
miento de lo mandado y para su j 
publicación en el «Boletín Oficial» | 
de la provincia, expido la presente 
y firmo en Logroño a veintiséis de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

Jesús Alfeiran Taboada

í

1266 1

OBRAS PÜBLICAS

PROVINCIA DE LOGROÑO

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de acopios para conser
vación del firme incluso su em
pleo en los kilómetros 72 al 73 de 
de la carretera de Burgos a Lo
groño en esta provincia:

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar defenifcivamente el ser
vicio al mejor postor Don Fermín 
Jiménez Sáenz, vecino de Arnedo 
(Logroño) que se compromete a 
ejecutarlo con sujección al pro
yecto y en los plazos designados 
en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas de la con
trata por la cantidad de diez y 
ocho mil cuatrocientas pesetas
(18.400) siendo el presupuesto de 

3 contrata de diez y nueve mil no-
veintidós pesetas con i 
y cinco céntimos } 
teniendo el adjudica- |

vecientas 
noventa
(19.922‘95)
tario pue otorgar la correspon- | 
diente escritura do contrata ante J 
el Notario de esta Capital, dentro |
del plazo de un mes a contar del । ción se detallan, cuyas razones se 
de la publicación en el «Boletín I especifican en cada caso, y surtirá 
Oficial» de esta provincia de la | los efectos prevenidos en los arti- 
presente resolución. 8 culos 70. 71 y 72 del expresado

Lo que se publica en este pe- | Reglamento.

riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño. 1 de Abril de 1926. 
El Ingeniero Jeje 
Desiderio Pagóla

1267
Ministerio

de la Gobernación

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo 

de Ministros y a propuesta del de

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arti ulo único. Se aprueba la 

Mancomunidad de Ds Ayuntamien
tos de Sajazarra y Galbarruli, de la 
provincia de Log’’ofio, a los efectos 
de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

ADMINISTRACION CENTRAL

1268

Presidencia del 
Consejo de Ministros

JUNTA CALIFICADORA DE 
ASPIRANTES A .DESTINOS 

PUBLICOS

Propuesta del mes de Febrero de 19S6

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el Reglamento aprobado por Re
al orden de 22 de Enero ultimo 
(Gaceta número 31) para la aplica
ción del Decreto-ley de 6 de Sep
tiembre del año pasado sobre pro
visión de destinos públicos, se 
rectifica la propuesta provisional 
que insertó la Gaceta de Madrid 
número 96 de fecha 6 del actual, y 
en su virtud transcurrido el plazo 
de admisión de reclamaciones con
tra dicha propuesta provisional, és
ta queda firme y subeiste, a excep
ción de las modificaciones estable
cidas en la forma que a continua-
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edad de cuarenta y seis años, sin ' 
podérseles prorrogar ésta por no i 
contar cinco años en el desempe- j 
fio del último destino que se les j 
adjudicó: Sargentos José Ramos ? 
Delgado y Esteban León Ramos. í 

Porque el Sargento contra ; 
quien recurren tiene la preferen
cia en el concurso por ser inutili 
zado en campaña; Sargentos An
tonio Mateos Aguilera y Fructuo
so Fernández Vindel.

Porque el propuesto para el 
destino que menciona cuenta con 
más tiempo de servicios que el 
recurrente,y la preferencia de na
turaleza es sólo aplicable en los 
destinos dej endientes de Ayunta
mientos y Liputaciones; soldado 
Eusebio Marchán Fernández.

Porque los propuestos para los 
destinos que cita tienen preferen
te derecho; unos por ser Sargen
tos y el Cabo por contar más 
tiempo en el empleo que el inte
resado.- Cabo Juan Champal Juan

Poique quedó fuera de concur 
80 por no acompañar certificado 
de aptitud, pot ser el destino so
licitado de segunda categoría.-sol
dado Juan Muñoz García.

Porque el Cabo contra quien 
recurre tiene mejor derecho, por 
contar con mayor tiempo de ser
vicio en el empleo, que es lo que 
da la preferencia; Cabo Manuel 
Vaquero Diz.

Porque el propuesto para el 
destino que cita tiene preferencia 
por su empleo de Sargento para 
la reserva: Cabo Eugenio Sevilla 
Romero.

Porque entró en concurso co
mo Cabo, sin poderle clasificar 
el tiempo servido en el empleo 
por no constar la fecha de su as
censo en la documentación pre
sentada: Cabo Fmeterio López 
Camp iña.

Porque si bien le fué concedida 
la Medalla Militar de Marruecos 
en su documentación se hace 
consDr que no fué herido en 
campaña;' oldado José Fernánuez 
de Silva.

Porque quedó fuera de concur
so por no haberse recibido en el 
plazo prevenido la demostración 
de sus servicios para poder ser- 
clasificado, la cual surtirá efecto 
en ulteriores propuestas.- Sa-gen- 
to Emilio Patiño Taboada

Porque el Sargento para la re
serva contra quien recurre,cue: ta 
con mayor tiempo en el empleo 
de Cabo, que es lo que le dá pre
ferencia: Sargento parala reserva 
Lázaro Castaño García.

Porque el propuesto para el 
destino que cita, cuenta con más 
tiempo de servicios que el intere
sado, y no constar en ningún do
cumento de los remitidos que lo 
está desempeñando interin::men- 
te: Soldado Pedro Fuinadó Ar
tigues.

Porque qm-'.dô fuera de concur
so por no justificar su situación, 
y el documento que acompaña

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION, DIRECCION GENERAL 

DE COMUNICACIONES. \ 
SECCION DE CORREOS

Provincia de Huesca

Numero 30. Cartero de Tolva 
con 250 pesetas; soldado Angel 
Galindo Llaquet, con 3-0 0 de 
servicio. I

Provincia de Sevilla j
94. Cartero de Castilleja de i 

Guzman con 250; Cabo Francisco ' 
Lebrato Romero con 3-0-0 de servi
cio y 1-9-10 de empleo. ;

95. Idem de Fábrica del Pedro- 
so, con 187‘50; soldado Juan Orte
ga Carmona con 5-0 22 de servicio. 

199. Idem de minas del Castillo 
de las Guardas, con 1.000; Cabo 
José López Márquez, con 8-1-13 de 
servicio y 3-8-19 de empleo. i

Provincia de Cuenca | 
315. Alguacil del Juzgado de < 

primera instancia e instrucción de ? 
Motílla del Palancar, con 1.900; - 
Sargento de activo José Gabaldón 
Moreno, con 8-7-25 de servicio y ; 
5-4-0 de empleo. j

Provincia de Madrid
336. Ayuntamiento de Colme- । 

nar de Oreja.—Vigilante de Guar- í 
das, con 273‘75. Desierto. |

Provincia de Sevilla I 
371. Ayuntamiento de Real de ? 

la Jara.— Oficial de Secretaría, ; 
con 1.825. Anulado por estar ser- ; 
vido en propiedad, según mani- . 
festación del Alcalde en oficio de • 
13 de Marzo pasado.

Provincia de Castellón j <
426. Ayuntamiento de Caste-j 

llón.—Agente de la Inspección 
de Arbitrios, con 2.CÛ0; Sargento 
de activo Francisco Forras Mon
tañés, con 8-10-3 de servicio y 
3-5-0 de empleo.

434. Peón de limpieza del 
mercado, con 2.000; Sargento pa 
ra la reserva Eutiquio Diago Ca
rranza, con 2-6-21 de servicio.

Provincia de Oviedo
602. Ayuntamiento de Luerca 

—Agente recaudador de arbitrios 
de carnes del distrito de Ayones, 
con 1.080;Cabo Fausto Gil Sáenz, 
con 3-0-24 de servicios y 1-7 0 de 
empleo

üelación de las reclamaciones que se 
desestiman por los motivos que se 
expresan.

Porque sus instancias queda
ron fuera de concurso, porque 
los certificados justificativos de la 
aptitud para los destinos solicita
dos no están expedidos ni auto
rizados por nn Centro oficial de 
segunda enseñanza; Sargento To
más Ortiz Bermejo y Alfonso 
Rodrígez Niclgo.

Porque quedaron también fue
ra de concurso por exceder de la 

para ello surtirá efecto en ulterio
res propuestas: soldado Florencio 
Duque Merino.

Idem id. por exceder de la edad 
de sesenta y cinco años: soldado 
Manuel Fernández Riveira.

Porque el soldado contra quien 
recurre, cuenta con más tiempo 
de servicios que el interesado: 
soldado Alfonso Santos Coro
nado.

Porque el individuo que cita, 
si bien excede de la edad de cua
renta y seis años, entró en concur
so por haber solicitado destino 
con anterioridad a la promulga
ción del Decreto ley de 6 de Sep
tiembre del año último: soldado 
Vicente l iqueras García.

Porque el soldado contra quien 
recurre tiene preferente derecho 
por ser hijo de la localidad: sol
dado Marcos Resa Navarro.

Queda sin efecto la adjudicación 
del destino número 336 a favor 
del interesado, para el que fué 
propuesto indebidamente: Cabo 

ngel Lara Rojas.
Queda también sin efecto la 

propuesta del destino número 95, 
y en la rectificación se concede 
a otro licenciado con mayores mé
ritos: soldado Manuel Perea Bae- 
na.

Idem id. del número 371 por 
haber sido anulado por los moti
vos expresados en la rectificación 
Sargento para la reserva Manuel 
Vorán Martínez.

Idem id. del número 429, y en 
la notiñeadón se adjudica a otro 
Sargento que lo tenia solicitado. 
Sargento Santiago Petrus Gela- 
bert.

Nota.—Como en el día de hoy 
sale la documentación para las 
di«tint?.b Autoridades, a fin de 
que se expidan las credenciales 
resp‘‘ctív3s, y al objeto de evitar 
qre por extravío de éstas ocurran 
císos de reclama ‘ión, como cons- 
t‘".' ‘emente suco Je, los individuos 
que se les haya adjudicado un 
destino tendrán presente que, 
transcurridos ocho días a partir 
de esta fecha, podr.án presentarse 
a tomar posesión del mismo, ha
yan o no recibido la credencia!, 
sin perjuicio de i o que previenen 
los artículos 70, 71 y 72 del Regla
mento de 22 de Enero último, 
«Gaceta>? del día 31 de dicho 
mes.

\ adríd, 29 de A.bril de 1926.— 
El General Presidente, José Vi
llalba.

1256
REQUISITORIA

Cabo Bernabé Millán Mi- 
I1án natural de Alberite, 
provincia de Logroño, edad 
aproximada 26 años, com
parecerá en el término de 
treinta días y en este Juzga

do ante el Teniente Juez Ins
tructor don Juan Ruiz de 
Almirón, que instruye expe
diente por deserción bajo 
apercimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebel
de.

Alcazarquivir, 27 de abril 
de 1926.

El Tte. Juez Instructor,
Juan Ruiz de Almirón.

1258

LDICTO

Don Pedro Eguizábal Sota, al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa,

HAGO SABER: Que a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 29 del actual 
ha designado para vocales natos 
de las comisiones de evaluación 
del reparto general de utilidades a 
los Sres. siguientes.

Parte real
Don Teodoro Ruiz de Gordejue- 

la, mayor contribuyente por rústi
ca, vecino. Don Florencio Dia
go, mayor contribuyente por urba
na. Don Amalio Diez, mayor con
tribuyente por rústica, forastero. 
Don Francisco Diago, mayor con
tribuyente por industrial.

Parte personal
Don Pablo Martínez, cura párro

co . Dbn Ped’’o Juan Ruiz de Gor- 
dejuela, mayor contribuyente por 
rústica. Don Francisco Jiménez 
Jiménez, mayor contribuyente por 
urbana. Don Leopoldo Gonzá
lez. contribuyente por industrial.

Igualmente quedan de iníjnifies- 
to las relaciones de contribuyentes 
que han servido de base p<.ra ta
les designaciones; todo lo cual 
queda expuesto al público en los 
sitios, por el plazo y a los efectos 
prevenidos en la citada disposi
ción.

Préjano 30 de abril de 1926.
El Alcalde

Pedro Eguizábal

1252

Tesorería - Contaduría 
de Hacienda

Itinerario de cobranza formula
do por esta Tesorería-Contaduría 
de Haciencia que ha de regir du
rante el cuarto trimestre del ac
tual ejercicio econóoíico para la 
realización de las Contribuciones 
e Impuestos.

Zona de la Capital
La cobranza voluntaria de las 

Contribuciones, Rústica, Urbaca 
Fiscal, Industrial, Utilidades y 
Transportes correspondiente al
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cuarto trimestre del ejercicio do 
1925-1926, tendrá lugar en esta 
Capital durante los días del 1.® al 
28 del próximo mes de Mayo lie- j 
vándose los recibos a domicilio 
por el auxiliar de la Recaudación

Don Segundo Lusarreta
Se hace así mismo saber que 

durante el plazo marcado ante- 
riormentO; así como en los restan
tes días del expresado mes de í 

Mayo, podrán los contribuyentes I 
hacer efectivas las cuotas sin re- 1 
cargo, en la oficina de esta Re- Î 
caudación de Hacienda establecí- î 
da en el Muro del Carmen numero j 
8 piso 1.® durante las hoias de ? 
8 a 14. Ï

Mayo de 1926 para todas las 
Zonas. I

Zona de Alesanco j

Alesanco, los días 1, 2, 3 y 4 5
Azofra, 1, 2 y 3 
Badarán, 9^ ÍO y 11 ?
Baños de Río í'obía, 28, 29 y 30 / 
Berceo, 2, 3 y 4 í
Bobadilla, 3 y 4 J
Estollo, 5, 6 y 7 '
Canales de la Sierra, 22 y 23 J
Cañas, 3 y 4 í
Cárdenas, 10 y 11 J
Canillas de Río Tuerto, 4 y 5 ? 
Cordovín, 6 y 7 |
Hormilla, 4, 5 y 6
Hormilleja, 6 y 7 |
Matute, 4, 5 y 6 ;
Mansilla, 23, 24, y 25
San Millán de la Cogolla S, 9,10 :
Tobía, 6 y 7
Torecilla Sobr?. Alesanco. 5 y 6
Villaverde de Rioja 7 y 8. í;

Villar de Torre 7 y 8. ?
Villarejo 8 y 9. ;
Villavelayo*2^y 23.

Zona de Alfaro j

Aldeanueva de Ebro, días 5, 6,
7 y 8,

Alfaro, 17, 18, 19, 20, 21 y 22.
Rincón de Soto, 3, 4 y 5.

Zona de Arnedo

Arnedo, días 4, 5, 6, 7, 8,9 y 10. ■
Arnediilo, 16 y 17.
Enciso, 4 y 5. -
Herce, 10 y 11. S
Muuilla,6y7. ;
Poyales, 4 y 5.
Préjauo, 8 y 9.
Santa Eulalia Bajera. 12. ;
Zarzosa, 6. i

Zona ,de Autol

Autol, días 3, 4 y 5.
Bergasa, 5 y 6.
Bergasiila Bajera, 4 y 5.
Carbonera, 8 y 9. ’
Ocón, 10, 11 y 12.
Quel, 14, 15 y 17. j
Robres del Castillo, 11.
Tudelilla, 24, 25 y 26. ;
Villar de Arnedo, 20, 21 y 22. ..

Zona de Briones

Abalos, días 7 y 8.

Briones, 3, 4, 5 y 6. j
Gimileo, 16.
San Asensio, 1, 2, 3 y 4.
Ssn Vicente de la Sonsierra, 9, 

70, 11 y 12.

Zona de Calahorra

Calahorra, días 2, 3, 4, 5, 6 y 7 ' 
de Mayo. ;

Pradejón, 6, 7, 8.
i

Zona de Casalarreina

zVnguciana, días 8, 9 y 10. |
Casalarreina, 8, 9 y 10. f
Cellórigo, 2, 3 y 4. |
Cihuri, 8, 9 y 10. i
Cuzcnrrita río Tirón, 3, 4, 5 y 6. ;
Foncea, 1, 2 y 3. î
Fonzaleche, 4, 5 y 6, í.
C.albárruii, 7, 8 y 9. 1 
Ollauri, 4, 5 y 6. Î
Rodezi o, 12, 13, 14 y 15. I 
Sajazarra, 8, 9 y 10. Ç 
Tirgo, 4, -5 y 6. j. 
’ illalba de Rioja, 9, 10 y 11. •
Zarratón, 5, 6, 7 y 8.

Zona de Cenicero

Cenicero, días 3, 4 y 5. <
Daroca de Rioja, 9 y 10.
Entrena, 7, 8 y 9. j
Fuenmayor, 27, 28 y 29. í
Hornos de Montalvillo, 7 y 8. J 
/. edrano, 9y 10. ¿
Navarrete, 2, 3, 4 y 5.
Sojuela, 7 y 8. /
Sotés, 7 y 8. ;
Torremontalvo, 3 y 4.

Zona de Cervera
%

Aguilar, días 2, 3 y 4. 5
Cervera Río Alhama, 5, 6, 7 y 8. I 
Córnago, 7 y 8. j
Grávalos, 9 y 10. 
Igea, 9, 10 y 11. |
Muro de 2\guas, 16 y 17. ?
Navajún, 3. |
Turruncún, 16. | 
Valdemadera, 4. ij
Villarroya, 17. 

Zona de Haro |

Brinas, día 12 de Mayo t
Haro, 4,5, 6, 7, 8, 9 y 10. |

Zona de Murillo F << Ii
Alcanadre, días, 3, 4 y 5.
Ausejo, 10, 11 y 12. 
Cenzano, 16. l
Corera, 15 y 16. ? 
El Redal, 17 y:i8. ¡i 
Galilea, 19 y 20. | 
Jubera, 25 y 26. • 
Lagunilla, 7 y 8. 5
Murillo, 27, P8, 29, 30 y 31. í 

i
Zona de Nájera I

Alesón día P1 $
Anguiano, 6, 7, 8 y 9 5
Arenzana de Abajo, 11 y 15 j
Arenzana de Arriba, 18 I
Rezares, 18 '
Brieva de Cameros, 3y 4
Camprovín, 16,17 y 18

Castroviejo, 19 y 20
Huércanos, 12 y 13
Ledesma de la Cogolla, 5
Man jarres, 21
Najera, 22, 23, 24, 25, 26 al 30
Pedroso, 3 y 4
S^nta Coloma, 16, 17 y 18
Tricio, 9 y 10
Uruñuela, 10 y 11
Ventosa, 19 y 20
Ventrosa, 5
Viniegra de Abajo, 6 y 7
Viniegra de Arriba, 7 y 8

Zona de Santo Domingo

Cirneña días 16 y 17
Ezcaray de la Rioja, 8, 9 y 10
Manzanares de Rioja, ¡6 y 17
Ojacastro de Rioja; 5 y 6
Pazuengos, 20 y 21
.Santurde, 7 y 8
Santurdejo, 6 y 7
Santo Domingo de la Calzada,

21 al 24
Valgañón, 3 y 4
Zorraquín, 3 y 4

Zona de Torrecilla de Cameros

Almarza de Cameros día 20 Mayo
Ajamil, 12
Cabezón de Cameros, 7
C lavijo. 22 y 23
Gallinero de Cameros, 13
Hornillos de Cameros, 13
Jalón de Cameres, 9
Laguna de Cameros, 6 y 7
Larriba, 13 y 14
Leza de Río Leza,.2O y 21
Luezas, 3
Lumbreras, 3 y 4
Montalvo de Cameros, 31
Muro de Cameros, 11
Nestares 19
Nieva de Cameros, 7 y 8
Ortigosa, 11 y 12
Pínillos, 20
Pradillo^ 13
Rabanera, 15
Basilio (El), 12
Santa (La), 14
Santa María de Cameros, 17
Soto de Cameros, 4 y 5
San Román de Cameros, 8 y 9
Torrecilla de Cameros, 18 y 19
Terroba, 17
Torre de Cameros, 10
Trevijano, 1 y 2
Villanueva de Cameros, 13 y 14
Villoslada de Cameros, 5 y 6

Zona de Treviaua

Bañares, días 9 y 10.
Baños de Rioja, 11.
Castañares de Rioja, 11 y 12.
Corporales, 7.
Cidamón. 9. í
Grañón, 6 y 7.
Herramélluri, 8.
Hervíase. 8.
L.eiva, 14 y 15.
Ochánduri, 5.
San Millán de Yécora, 4.
San Torcuato, 9.
Tormantos, 5.
Treviana, 3 y 4.
Villarta-Quintana, 6.
Vülalobar de Rioja, 12,

I Zona de Villamediana

■ Albelda de Iregua, días 10 y 11, 
J Alberite, 4, 5 y 6.

Agoncillo, 5 y 6.
I Lardero, 2 y 3.
í Nalda, 3, 6y 7.
I P.ibaflecha, 8 y 9.

Sorzano, 8 y 9.
I Viguera, 4 y 5.
; Villamediana de Iregua, 10, 11 

y 12.
' Los contribuyentes que no hu- 
. hieren satisfecho sus cuotas du

rante la estancia del Recaudador 
, en su pueblo respectivo, pueden 

hacerlo sin recargo alguno en la 
Capital de la Zona en los días del 
25 al 31 del expresado mes.

Logroño a 30 de Abril de 1926
l El Tesorero-Contador
• F. Arenzana

Anuncios
I

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de los 
términof municipales qne a conti
nuación se mencionan, para el pró
ximo ejercicio de 1926—27, queda 
desde hoy expuesta al público en la 
Secretaría de cada Ayuntamiento, 
por el término reglamentario, a fin 
de que durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinarla y produ 
cir con mtitivo de la misma cuantas 
reclamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las que se for 
mulen fuera del expresado término:

s
Relación que se cita

Arnediilo
Alcanadre
Bergasillas
Cihuri
Corporales
Entrena
Ezcaray
Gallinero de Cameros
Galbarruli
Grávalos
Huércanos
Nieva de Cameros
Pradillo
Rivafrecha
San Millán de la Cogolla
Sorzano
Trevijano
Tiuruncún
Tirgo
Villalba de Rioja

Confeccionadas las matriculas 
industriales de los términos muni
cipales que se mencionan para el 
próximo ejercicio de 1926-27, que
dan desde hoy expuestas al publi
co en la Secretaria de cada Ayunta 
miento poi termino de quince días,a 
fin de que durante dicho pl«3zo,pue- 
dan los interesados examinarlas y 
producir con motivo de las mismas

SGCB2021



tégina 4 53 ROLETIN OFIÜIAL Afio 1920
IM • *i.-*W'>«v^2Z. í‘ y*A'i!:íS3^'’^iSSS3^!fíSÍ^>'i^ítíSílí¡)áÜí^yXitÍ!^ÍÍCl^!l&>''Jíff1^etíKStKÚKBÍUÍiíí^ rUáUSUHhW *

cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente: en la inteligencia do , 
que no podrán ser atendidaslas que 
se formulen fuera del expresado tér 
mino. i

Relación que se cita |
Nesta res |
Ezcaray ¡
Arnedillo I
Pradillo j
Agoncillo í
Muro de Cameros >
Cuzcurriía
San Millán de la Cogolla ¡
Foncea i
Villalba de Rioja 
Sorzano 
Huércanos
Nieva de Cameros
1 irgo
Alcanadre 
Grávalos

Confeccionado, por los Ayunta
mientos que se mencionan, el pa
drón del impuesto de cédulas per
sonales para el ejercicio de 1926, 
queda el mismo, desde esta fecha 
de manifiesto al público en la Se-

TESOliEBiÁ DE HACIENDA
ANDNdO (Recaudación ejecutiva)

Formados por las Comisiones S 
permanentes el proyecto de presu- | 
puesto ordinario para el presente j 
ejercicio 1926-27 con arreglo a lo j 
prevenido en los artículos 292 y j 
concordantes del vigente Estatuto í 
municipal, estará de manifiesto al 
público, junto con los documentos 
qUe determina el articulo 296 del 
mismo, por el tiempo reglamenta
rio a contar del de la insección de 
este edicto du el«BolcíínOficial»dc | 
esta prcvincia durante los cuales j 
los contribuyentes y entidades in- | 
ter esadas podrán formularlas re- ? 
clamaciones y observaciones que ! 
consideren justas.

Relación que se cita

Badarán
Corporales
Tirgo

Habiendo sido aprobados por 
los Ayuntamientos los presupues- i 
tos formados para el próxirno ejer- ? 
cicio económico de 1926-27 que- j 
dan expuestos al público dichos j 
documentos en cada una de las j 
Secretarias municipales por termi- í 
no de quince días, a fin de que si 
lo creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los habi
tantes del término de los mismos , 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de ; 
las causas indicadas en el artículo \ 
301 del Estatuto municipal. t

Y para general conocimiento se ' 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 300 de dicho ■■ 
Cuerpo legal. :

I
Relcción que se cita. * 

i
Aldeanueva de Ebro |
Santa Coloma
Treviana |
San Millán de Yecora
Navtijún
Entrena
Trevijano I

____  Î—

cretaria de cada Ayuntamiento, 
por el término reglamentario, a los 
efectos de reclamación, tanto por 
lo que respecta a la clase de cédu
la con que los contribuyentes apa
rezcan continuados, en el referido 
padrón, como a la inclusión o ex
clusión indebida de algún indivi
duo; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no será atendida ninguna que se ’ 
formulare en dichos sentidos. '

Relación que se cita :
Corporales •
Arenzana de Abajo |

Confeccionado el repartimiento > 
del impuesto del 0‘50 por 100 so- ' 
bre la riqueza del líquido imponi
ble de la Contribución territorial 
por rústica y pecuaria de los 
Ayuntamientos que abajo se rela
cionan para defensa contra las 
plagas del campo, - según está 
mandado por el Consejo provin
cial de Fomento, quedan expues- 
tos al público acompañados de su i 
lista cobratoria por el término de ? 
ocho días a los efectos de reda- ; 
maciones en las Secretarías res- ; 
pectivas. »

Relación que se cita ?
Arnedillo
Pradillo
Gallinero de Cameros ,
Cuzcurrita i
Cihuri i
Gaibárruli ?
Sorzano
Entrena }
Corporales
Nieva de Cameros t
Tirgo j
Alcanadre X 5

1274 »
BAÑOS DE RIOJA ?

Aprobado por el Ayunta- ; 
miento Pleno el presupues
to ordinario para el ejerci
cio de 192G-27 así como 
también las ordenanzas de 
Arbitrios de el consumo y 
venta de bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes 
y las ordenanzas jtara la ad
ministración y cobranza del 
arbitrio municipal sobre el 
consumo de Carncis; quedan 
expuestos al público en la 
Secretaría municipal por . 
término de 15 días, durante 
dicho plazo podrán hacer , 
los vecinos que lo deseen 
cuantas reclamaciones crean ' 
justas ante el señor Delega
do de la provincia.

Baños de Rioja, 30 de abril 
de 1926.

El Alcalde, * 
Emilio Ruana.

Los recibos qre fif^uran en la relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone Jueron desbuidos en el incendio ocurrido el 15 de Eoviembr 
de 1916 en el domicilio del Recaudador de ía Zona de Aljaro Calahorra, por 
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el pnmci' semésli e de 1916,' y como se trata de la f'ece nstiiución 
de dichos documentos n pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo eomq rendido entre ambas fechas, se publica en este periodi
co oficiat para que lleejue a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
imitando al que se tncuei.ire fn este caso a presentar b’S recibos in esta Teso
rería para deducir es de la relación, prefiniéndoles que de no hacerlo en el 
plazo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y ocio seguido se procederá a su realización por los procedi' 
líiientos reglamentarios.

Logroño, 4 de Mayo de 1926

BELA CIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Aldeanueva
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

(Continuación)
giTMwnunr ' i «skq

Número N(;MBRES TRIMESTRES? IMPCRTíS

orden Di; LOS CONTLIBUYENÏES a que corresponden Ptas. Ctí.

151 i Crisantos H'uñoz
t Cosme Ruiz Narciso

Anual i í‘74
134 2‘16
136 í Cipriano Manqado ( i V62
140 ! C'audio Gutiérrez ( ( í‘62
142 1 Cipriano Gutiérrez ( ( 1‘62
1 5 Claudio Mangado Oscar < c 1‘62
144 í Celestino López Cananía 1‘62
1 6 i Cipriano P'elázqifez Miranda < < ; 1‘62
147 ! Casimiro Gutiérrez Hernández < ( 1‘62
155 Dionisio Gutiérrez Sáenz ( ( 2‘39
162 Doroteo Moreno Urtuchia < < 1*74
164 Donato Jiménez Roldan < < 1‘62
172 Ezequiel Ramírez Nauso ¡ 64
175 Eleuterio Aranen Fresno < < ' 2‘81
179 Eustaquio PinchiUos ( ( 1‘62
180 Eugenia Torres Ocón < < 1‘62
1^1 Eugenio Lasheras Mazo < ( 1^62
182 Eladio Gutiérrez Rérez << 1‘62
183 Elias Merino Peñatva 1‘62
186 Esteban Fernández Ruiz 2‘08
190 Elias González Bilbao * * { 1‘62
13 Eloy Ocio Casterllera <( ' 43
199 Eugenio Martínez Langania * * { 1‘62
204 Eusebio Moreno Martínez * * i 2'28
206 Eustoquio Jiménez Pérez * 2*89
212 Faustino Fernández Gutiérrez “ ¡ 2 61
216 F/'ancisco GuGérrez Matute ( ( 5 2‘81
220 J^r ancis co Garrido Matute 42
222 Erancisco Torquemada Morales “ fi 2‘59
226 Francisco Falcón Jiménez 52
230 Felipe Agón Bar jo 22
237 Francisca Verger Pérez << 3 1*62
240 Florencio Bergasa Pérez « 1*62
238 Fructuoso Ruiz Ruiz Ï « ¿ 1*62
239 Francisco Cuchillos Santos t “ 5 1*62
245 Felieimo Bermejo López §

Félix Escudero Calleja ■■
( ( p 1*62

244 '* i 1*62
246 Félix Velázquez Herce ■' 1*94
-247 Felipe Nieves Alonso • 1*29
248 Felipe Pérez Lasilla * * í 2*16
25'i Fernando Ibáñez Gutiérrez 2*16
272 Gregorio Moreno Merino

** \

1*56
273 Galo H.^ Abelaida 1*62
274 Gervasio Gutiérrez Fernández i; 1*62
276 Gonzalo Marín Sáenz ; 1*65
28í> Gregorio Ruiz H.° 'i 2*16
281 Gregorio Luis Lasheras

* 1
1*94

28’ ¿ Gil Aguado Martínez 2‘81
285 Î Guillermo Garrido Martínez • 1*09
287 á Gumersindo Miranda ; 1*09

Gertrudis Gutiérrez Gutierrez ; 64
1 (Continuará) 1
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DIGLAIA'CIOI 11 PROFUGOS
1248

Habiendo sido declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión los mozos, que a continuación ae relacio
nan, he dispuesto publicarlos en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para 
SU busca y captura, debiendo ser presentados ante dicha Junta.

PUEBLOS NOMBRES DE LOS MOZOS Nombres de los padres
i,.._______ _______

i Número
i dol 
alistamiento

Remplazo Residencia que se 1© supone

Briones 
Idem

Teodoro Calvo zlraico 
Luis Calvo y Calvo

i Eustaquio y Vicenta
¡ Sebastián y Salustiana

1926 
»

Ignorado paradero 
idRodezno Valero Valdivieso Ríos Julián y Marta > idCasalarreina Gregorio Pérez Landazuri ' i/iaco y Flora »

CuzGurrita Bonifacio Madariaga Bodegas ' Hilario y Trinidad > BilbaoIdem
Idem

Evelio Martínez .Amutio 
Eloy Ta razona Sáez

Saturnino y Casimira 
Angel y Estefanía

»
»

Ignorado paradero 
id.Ollauri Conrado Teodoro \ icenteGlez. Teodoro y Carmen » idídem Teodoro Sonido .Estrada Domingo y María > idSan Asensio Lorenzo Castellanos Bilbao PTancisco y Margarita » idIdem Félix Mendoza Ruiz Leoncio y Francisca » ! FranciaIdem Pedro -Soto González Basilio y Josefa 35 Américaídem Mariano Mendoza Villaro Manuel y Felisa 19 » id.Idem losé Ruiz Palacios Crescencio y Pascuala 29 » id

Idem Aurelio Corcuera Ortega Pedro y /Severiana » Buenos AiresIdem Natalio Pienito León Eusebio y Elvira > BoliviaZarratón Plácido Buñuelos Eezares Martín y Juana República Argentina
San Vicente de la Sonsierra julio Ruiz García Vicente y María Paz 17 » Chile

Tirgo Aniceto ZuazoZuazo Luciano y Maria > Ignorado paradero 
id.Haro Julián Díaz Fernández Benigno y Agustina 23 >

Idem Jesús Alonso (..'astroviejo Pío y Jesusa 4 > id.
Idem Ladislao Rezares González Elias y Brígida 15 » id.
Idem José Pufano Pangua Cándido y Petra 73 » id.
Idem Corino Paiacíos .Abales Luis y Flora 69 » id.
Idem Emilio Orbañanos Hermosa Pablo y Rosa 66 » id.
ídem ¡ Domingo .Mendoza Críales Eugenio y Saturnina 62 » id.
Idem Julián Floristán Urrecho i Leandro y Sabina 35 » id.
Idem Claudio Fernández Calvo Gervasio y Germana 33 > id.
Idem Î Alejandro Manzanares Orive Claudio y María 57 » Buenos Aires
Idem Carlos Fernández Llórente Eloy y María 34 » id.
Idem Amadeo Viguri áez

i Urbano Germán Loza Cañas
Venancio y Maria 94 » Burdeos (Francia)

Cirueña Domingo y María ») Ignorado paradero
Idem Pedro García Lumbreras ; Eugenio y Felicia > id.

1228

EDICTO
para notificar por medio del 
^iBoletin Oficial» a deudores 
que residen en el extranjero la 
providencia de segundo grado

Don Saturnino Ruis Aduna, 
Recaudador de la Radenda 
en el pueblo de Logroño.

Hago saber: Que en el expedien
te que me bailo instruyendo por 
débitos de Contribución Derechos 
reales pertenecientes al año 1923-24 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—De (onformidad* 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900. 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notiflquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho

ras; advirtiéndoles que, ce no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Pi-opiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pr( videncia, los que a 
continuación se expresan, residen
tes en el extranjero se les notifica 
por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia para 
que pueda acordar su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
a saber:

Pesetas

Carlos D‘ Abreu Argote 
residente en Lima (Pe
rú)................................ 2.15449
Logroño, a 26 de abril <íe 1926.

El Recaudador, 
Saturnino Ruiz.

1260 
EDICTO

Don Dionisio Bombín Nieto, 
Juez .de instrucción de 
Santo Domingo de la Cal
zada y su partido.

Hago saber: Que en el suma
rio que en este Juzgado se 
instruye con el número 15 
de orden del año actual, he 
acordado por providencia 
de esta fecha, llamar por 
medio del presente edicto a 
Pío Peña, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias 
personales, asi como su ac
tual domicilio y paradero se 
desconocen, para que en tér
mino de diez días comparez
ca en este Juzgado, con el 
fin de ratificarse en su de
nuncia y recibirle declara
ción, bajo apercibimiento de 
que en caso contrario le pa
rará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Santo Domingo 
de la Calzada, a veintinue
ve de abril de mil novecien
tos veintiséis.
Dionisio Bombín

El Secretario
Fernando Tournan

Anuncios
Confeccionado el padrón de edi

ficios y solares para 1926-27 queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que 
se mencionan,el término reglamen
tario, a los efectos de examen y 
reclamacióm

Relación que se cita

Aldeanueva de Ebro
Cárdenas
Carbonera
Camprovín
Herce
Hormilla
Lardero
Leza de Rio Leza
Nesta res
Ortigosa

Imprenta de Pablo Villar
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Ayuntamiento de Agnilar del río Alhaina Partido de Cervera provincia de Logroño
Jercera relación de Icbs soiiciiudes recibidas en esta Alcaidía, hasia el dia de la fecha, solicitando la legitimación de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boleiin Oficial 

de la provincia en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6S del R, D, de 2S de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Vecindad o domi

cilio
TERMINOS

Valdelapila 
Id.

Los Solanos
La Coronela 

Umbría del Rey 
Cañada del Rey

El Peñón 
Solana del Rey 

Umbría del Chancan 
Cañada de Lucio 

Las Navas 
Valdelapila 

Cueva Gorruñada 
Valdelapila 

Los Solanos
Valdelapila 

Id.
Id.

Gutur
Ca ravido 

!d.
Villabellida

Id.
Id.
Id.

SUPERE.

Fanegas

ICIE DECI

¡Celemines

24
24
72
24
24
36
24
12
12
24
48
24
12
48
12
36
12
24
24
24
36
24
12
12
20

.ARADA

Cuartillos
■■n- iLii i

LINDEROS

Ambrosio Muñoz Sainz 
Id.
Id.

Alfredo Jiménez Casado 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Honorato López La villa 
id.
Id.
Id.
Id.

León López Aréjula 
Id.
Id.
Id.

Telesforo Carees González 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

z\guilar Río Alhama 
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
»

*

» 
» 
» 
« 
>

N. S. E. y 0. terrenos comunales
Id. id. id.
Id. id. id.
N. y S. comunal, E. y 0. Felisa González
Norte, Sur, Este, y Oeste terrenos comunales
Id. id. id. id.
Id. id. id. id.
Id. id. id. id.
Id. id. id. id.
Norte, Sur, y Oeste, Terreno Erial, y Este Ramón Sevillano
Norte, Sur y Oeste, Comunal y Este Simón Lalinde
Norte, Sur, Este, y Oeste Terrenos Comunales
Id. id. id. Id.
Id. id. id. Id.
Id. id. id. id.
Norte, Viuda de Basilio López, Sur, Este, y Oeste Comunal
Norte, Sur, Este, y Oeste, Comunal
Id. id. id. id.
Id. id. id. id.
Norte, Bonifacio Vera, Sur y Oeste Comunal y al Este Senda
Norte y Este Comunal, Sur, Aurelio Mendoza y Oeste Senda
Norte Luis Mayor, Sur, Este y Oeste Comunal
Norte, Sur, Este y Oeste comunal.
Norte y Sur Comunal, Este Camino y Oeste, Agapito Sevillano 
Norte, Sur, y Oeste Comunal y Este Camino

El Alcalde Accideutal 
Vicente de la Portilla

Aguilar del Rio Alhama, a 10 de Abril de 1926 
El Secretario

Julio Gutiérrez

Los anteriores tórrenos radican en esta jurisdicción de Aguilar del del Río alhama, no existiendo en ellos edificación ni tienen servidumbre alguna según declaración de los respectivos peticionariós
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